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Artículo 1. Fundamento y naturaleza 

 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la presente regulación  de 
los precios públicos por la prestación de servicios y realización de actividades relacionadas con 
el medio ambiente. 
 
 
Artículo 2. Objeto del precio público 
 

Constituye el objeto del precio público la prestación, por gestión directa o indirecta, de los 
siguientes servicios: 
 
a. Los servicios de análisis de alimentos, bebidas y cualesquiera productos en relación con la 

salud pública, consumo y medio ambiente, solicitado voluntariamente por el interesado al 
Laboratorio Municipal. 

 
b. La limpieza de pintadas en fachadas de comerciantes realizadas por actos vandálicos en la 

vía pública, solicitada por el interesado a la empresa municipal LYMA.  
 
 
Artículo 3. Obligados al pago 

 
En relación con los supuestos de hecho recogidos en el artículo 2, son obligados al 

pago las personas que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la realización del 
servicio correspondiente.  

 
 
Artículo 4. Cuantificación 
 
a. En relación con el supuesto de hecho recogido en el artículo 2.a), la cuantía se determina 

en función del número de pruebas que en cada análisis se practiquen y el material utilizado 
en las mismas, de acuerdo con las siguientes tarifas. 

 
 

ANÁLISIS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  ANÁLISIS DE VERTIDOS INDUSTRIALES 
Parámetros microbiológicos €/muestra  Parámetros fisico-químicos €/muestra 

Aerobios mesófilos (Recuento) 18,80  Aceites y grasas 20,90 
Campylobacter 47,00  Aluminio 16,70 
Clostridium perfringens (Investigación) 25,10  Amonio 26,10 
Clostridium perfringens (Recuento) 25,10  Boro 16,70 
Clostridium sulfito reductores 
(Recuento) 

25,10  Cadmio 16,70 

Coliformes (Investigación) 25,10  Cinc 16,70 
Coliformes fecales (Recuento e 
Investigación) 

25,10  Cloro 10,45 

Coliformes totales (Recuento) 25,10  Cobre 16,70 
Enterobacterias (Recuento e 
Investigación)  

25,10  Conductividad 10,45 

Escherichia coli (Recuento e 
Investigación) 

25,10  Cromo 16,70 

Estafilococos (Investigación) 25,10  DBO5 26,10 
Estafilococos (Recuento) 25,10  DQO 20,90 
Listeria (Investigación) 47,00  Estaño 16,70 
Listeria (Recuento) 47,00  Fenol 16,70 
Mohos y levaduras (Recuento) 18,80  Fluoruros 16,70 
Salmonella (Investigación) 47,00  Hierro 16,70 
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Shigella (Investigación) 47,03  Niquel 16,70 
Nitritos 26,10 ANÁLISIS DE AGUAS (ABASTECIMIENTO, 

RECREO, SUBTERRANEAS Y SUPERFICIALES) 

 

Nitrógeno total 26,10 
Parámetros microbiológicos €/muestra  Ortofosfatos 16,70 

Aerobios a 22 ºC (Recuento) 18,80  pH 10,45 
Aerobios a 37 ºC (Recuento) 18,80  Plomo 16,70 
Clostridium perfringens (Recuento) 25,10  Sólidos en suspensión 26,10 
Coliformes fecales (Recuento) 18,80  Sólidos sedimentables 10,45 
Coliformes totales (Recuento) 18,80  Sulfuros 20,90 
Enterococos (Recuento) 25,10  Temperatura 10,45 
Escherichia coli (Recuento) 25,10  Parámetros microbiológicos €/muestra 
Estafilococos (Investigación) 25,10  Coliformes fecales (Recuento) 18,80 
Estafilococos (Recuento) 25,10  Coliformes totales (Recuento) 18,80 
Mohos (Recuento) 18,80  Enterococos (Recuento)  25,10 
Pseudomonas aeruginosa (Recuento) 25,10  OTROS ANÁLISIS 
Salmonella (Investigación) 47,00   €/muestra 

Parámetros físico-químicos €/muestra  Granos de Polen (Identific. y 
recuento) 

39,70 

Amonio 26,10  Observaciones microscópicas 20,90 
Cloro combinado 10,45    
Cloro libre 10,45    
Cobre 16,70  ANÁLISIS POR PERFILES 
Color y Olor 10,45  Tipos €/muestra 
Conductividad 10,45  Alimentos 135,85 
Dureza 26,10  Aguas de Abastecimiento – Grifo   62,70 
Hierro 16,70  Aguas de Abastecimiento – Control   83,60 
Nitratos 26,10  Aguas de Piscinas 102,40 
Nitritos 26,10  Aguas Subterráneas 102,40 
Ortofosfatos 16,70  Aguas Superficiales 102,40 
Oxidabilidad Mn O4 K 26,10  Aguas de origen desconocido   62,70 
pH 10,45  Vertidos industriales 130,60 
Sulfatos 16,70  Vertidos industriales con metales 182,90 
Turbidez 10,45    
 
 
b. En relación con el supuesto hecho considerado en el artículo 2.b), la cuantía se determina 

en función de la superficie limpiada, con un precio unitario de 9 euros por m2 o fracción.  
 
 
Artículo 5. Obligación de pago 
 
1. La obligación de pagar estos precios públicos nace con el inicio de la prestación de los 

servicios. 
  
2. En relación con el supuesto de hecho contemplado en el art. 2.a., si la Administración 

hubiera actuado de oficio, el nacimiento de la obligación sólo se producirá en caso de que 
los resultados obtenidos fueran desfavorables o vulnerasen la normativa aplicable. 

 
3. El precio público se exigirá en régimen de autoliquidación. 
 
4. La presentación e ingreso de la autoliquidación se realizará en la Entidad colaboradora, 

antes de la entrega del animal o de los resultados de los trabajos efectuados. 
 
5. La Administración Municipal podrá practicar una liquidación provisional previa a la 

prestación del servicio o realización de la actividad. En ese caso, el importe ingresado se 
deducirá de la cuota derivada de la liquidación definitiva. 
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Artículo 6. Infracciones y sanciones 
 
 En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas establecidas en la Ley General Tributaria. 
 
     

DISPOSICION FINAL 
 
 La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2008. 
Ha sido modificada el 22 de diciembre de 2008 y el 23 de diciembre de 2009 para el año 2010. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


